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MUNICIPALIDAO DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNAR|A 027 -2020

ACTA N" 027

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia viente de octubre del dos mil veinte, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las d¡eciocho horas con siete minutos

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, Carmen

Lidia t\iloya Rodríguez Vicepresidenta Municipal, Gerarrjo Godínez Arroyo, MarÍa rjel

Carmen f\4ora lnfante, Runny l\llonge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, IVIayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Regidores Propietarios.

Maria lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvaracjo

Granados, José Leonardo Alvarado Garcia, Giselle Corrales González, Edith Vargas

Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes Regidores Suplentes.

Víctor Manuel Sánchez [/ora, Mat¡lde Vargas fVlorales, Andrés Vega Solís, Mart¡n

Fernández Blanco, Marvin Corrales fi/ora, Gabriela lVlorales Peraza, Fre<idy Arias

Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelsón Cerdas Mora, Gustavo fvladriz

Martinez, Ronald Araya Ureña, Síndicos Propietarios. Ana¡s Barrantes I\4ora,

Gerardo Solís Castro, Estrella Navarro Quirós, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández

Mora, lvannia Quirós Chinchilla, María lsabel Zúñiga Valverde (Propietario), Rosa

Emileth Delgado Naranjo, Síndicos Suplentes. Jeffry tVtontoya RodrÍguez, Alcakle

IVlunicipal, Adriana Herrera Quirós, Secretar¡a fvlunicipal, fi.4arcos Fallas Chinchilla,

Asesor Legal, Esteban IVlitre lVloya, Encargado de Sonido MIEMBROS AUSENTES

Rosibel Ramos Madrigal, Vicealcaldesa, Allan Navarro lVlora, Regidor suplente, Randall

Navarro lt/ora Sindico Prop¡etario.---

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Yalile Jiménez Olivares, Geovany Abarca Jiménez y

Evelio Granados Carvajal de la Universidad Nacional

ORDEN DEL DíA
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Apertura y comprobación del cuórum

lnvocación

Nombramiento de Juntas de Educación y Adm inistrativas.---------___-_

Juramentación de Juntas de Educación y Admin istrativas.--------------__

Aprobación de las actas Ordinaria 026-2020-------

Atención a la señora Yalile Jiménez Olivares de la Universidad Nacional.__-.

lnforme de la Alcaldía.-

Asuntos de la Presidenc¡a.---'.----------

Correspondencia. --*-:--------
Cierre de la Sesión.--*-

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.-:-*

ARTíCULO II.

lnvocación.

La regidora MarÍa del carmen fVlora rnfante, procede a realizar la invocación.--

ARTICULO III,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombram¡ento de los miembros tle la Junta Educación Escuera

Chontales de Barú Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

María Lizeth Vargas Valverde

José Lurs Cerdas Fallas

Evelyn Delgado Salazar

Cristian Andrey Delgado P¡cado

1-1112489

1,1 166-409

1-1328-275

1 - 1 363-895

Alberto Villalobos Chaves 6-268-038
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Rosario Arroniz de Pérez Zeledón.**-:***--

Nombre Cédula
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Jessica Abarca Picado

Kattia Cordero Delgado

1 1268-110

1-1224-726

Mariana Leitón Valverde 1-1170-846

Yendry Maria Tejada Araya 1-1259-629

' Cindy Salazar Arias 1-1117-635

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobarlo con

nueve votos

De forma posterior, el señor Presidente Ir/lunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo def¡nit¡vamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTICULO IV.

Juramentación de m¡embros de Juntas de Educación y Adm¡nistrat¡vas.

1. Junta Educación Escuela Chontales de Barú Pérez Zeledón.

Nom bre

l\ilarÍa Lizeth Vargas Valverde 1-1112-489

José Luis Cerdas Fallas 1-1166-409

Evelyn Delgado Salazar 1-1328-275

auédC

Cristian Andrey Delgado Picado

Alberto Villalobos Chaves

1-1 363-895

6-268-038
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2. Junta Educación Escuela Rosario Arroniz de pérez Zeledón.

Cédula

Jessica ALrarca Picado 1-1268-1 10

Kattia Cordero Delgado 1-1224-726

l\4ariana Leitón Valverde 1-1170-846

Nombre
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Yendry MarÍa Tejada Araya

Cindy Salazar Arias

1- 1259-629

1-1117 -635

ARTíCULO V.

Aprobación del acta Ordinaria 026-2020.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 026-2020, errores de forma, no de fondo.-**--

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a

votación de los señores concejales el contenido de la sesión ordinaria 026-2020, la cual

se aprueba con nueve votos. ----

ARTICULO VI.

Atención a los señores Yalile Jiménez Olivares, Geovany Abarca Jiménez y

Evelio Granados Carvajal de la Universidad Nacional.

lngenierÍa de la Calidad e lnnovación Agroalimentaria (ICIAGRO)

Propuesta para el Desarrollo de un Laboratorio y planta piloto para la Docencra,

lnvestigación y la Promoción de Clústeres Agroalimentarios.

Finca La Palmira en Pérez Zeledón, sitio Estratégico para el Aprovechamiento y

Articulación de Recursos

Proyecto ICIAGRO
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Acondicionamiento de infraestructura existente

.Laboratorio de lnvestigación y Docencia.

.Sala Multluso.

Construcción de nuevos espacios

.Planta Piloto

.Sala de Exhibición y Venta

.lnvernadero Multiusr¡.

Se contará con equipos para.

. LAB. TITULACIÓN: Titulación automática (Ti-Touch, Metrohm)

. LAB. TEXTURA: Analizador de textura (TA-XT plus, Stablefvlicro Systems)

. LAB. N lR(Buch iProxi[\ilate rM).

sistemadeanálisisdefactoresdecalidadtalescomog rasayte.iidoconectivoencarne,

proximales en granos, etc.

. LAB. INCUBACIÓN: cámara de incubación de microorganismos estratégicos en

el desarrollo de bioprocesos agro ¡ndustriales tales como. Ievaduras y bactenas

para la fermentación de cacao y café, hongos filamentosos para la ferrnentacrón

de granos y bromasa.

¡ sALA MULTluso: SENSORTAL, DrsEño sara murtiuso para er estudio de ra

calidad sensorial, la discusión y desarrollo de prototipos, estrategias de mercario,

comunicación, análisis de datos, etc.
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PLANTA SECADO POR ASPERSIÓN Secador por aspersión (Lab/p¡toto)

PLANTA. MEZCLADO, FORMULACION Tanque de mezclado, formutación y

pasteurización.

PLANTA. MICROCERVECERIA ¡Vlicro cervecería piloto para el apoyo en

innovación en producción basada en Pymes, asi oorno para la prornoción rie

encadenamientos agro productivos regionales.

PLANTA. LIOFILIZACIÓN Sistema de deshidratación por tiofilización para ta

modelación de procesos y el desarrollo de prototipos agroalimentarios

innovadores.

PLANTA. EIVIPAQUE Sistemas de empaque para la modelación de virja en

anaquel, percepción de calidad y estudio de nuevos materiales de interés para la

agro industria regional.

PLANTA. ESPACIO DE PRÁCTICA Y EXPERIMENTACjÓN Sistemas de

fermentación experimental de cacao y café.

POSCOSECHA. CACAO-CAFE Sistemas de lermentación. secado y rnir;ro

beneficiado de cacao y café para la investigación y apoyo a clústeres agro

productivos predominantes en la región.

a

a
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. POSCOSECHA FRUTALES Cámara de refr¡geración para et estudio de

condiciones de transporte y almacenamiento de frutas de exportación. proye<lo

de interés estratégico para posibles entes patrocinadores.

POSCOSECHA. INVERNADERO IVIULTIUSO lnvernadero multiuso para

prácticas de pos cosecha, secado de granos, café, cacao, etc.

SALA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO, TURISIVIO

EXPERIENCIAL Experiencias educativas y experimentales, una oportunidad

para la promoción de clústeres_

a

Experiencias de calidad, cultura, historia y diversidad alinrentaria

Espacios recreativos y de acceso a la comunidad, para la promoción tlel

turismo regional, nacional e internacional.

Vitrina de acceso a la planta piloto, promoción de la innovación y el

emprendimiento

Venta de productos regionales y originados en el emprenciimiento tJe

estudiantes

a

lnversión

0.97-1.27 USD millones

LABORATORIO ICIAGRO

ACONDICIONAMIENTO: 50.000 USD

EQUIPO: 300.000-s00.000 USD

PLANTA
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CoNSTRUCCtÓru: ZOO.OOO USO

EQUIPO: 1 00.000-200.000 USD

SALA MULTIUSO

ACONDICIONAIVIIENTO: 50 000 USD

EQUIPO: 10.000 USD

INVERNADERO

CONSTRUCCION: 100 000 USD

EQUIPO: 10.000 USD

SALA EXHIBICIÓN

coNSTRUCCtÓtrl: 1 00.ooo uso

ICIAGRO

Dr. Rafael Evelio Granados

Director, Escuela de Ciencias Agrarias

Carlos Eduardo Hernández, Ph.D.

Académica, Escuela de Ciencias Agrarias

Alejandra Mencía, M.Sc.

Académico, Escuela de Ciencias Agrarias

Dr. Carlos Cruz.

Académico, Escuela de Ciencias Agrarias

Walter Peraza, M.Sc.

Académico, Escuela de Ciencias Agrarias

Dr. Jesús Porras.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran a la presentación:
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. El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde lVlunicipal, indica que estas noticias son

las que hay que replicar en tiempos tan complicados, cree que uno de los aspectos

más importantes a nivel de nuestro concejo fVlunicipal cuando se creó la comisión

de Reactivación Económica. hubo dos temas sobre los cuales se tenian que

enfocar que son el turismo que está sien<io mejor visibilizado en la zona y la parte

agrícola, felicita esa visión de la Universidad porque se sale del molde en cuanto a

lo que es la promoción de carreras y con esto nos salimos del molde hacia el sector

agricola y no solo en su base más simple, considera que esto es una oportunidad

importante corno cantón que se debe aprovechar.

fVlenciona que como Gobierno Local estarán muy atentos ante el aprovechamiento

de esta base que pone la Universidad

El regidor Oldin Quirós González, está sorprendido por esa carrera que viene a dar

un respirr: al sector agro, ya que para nadie es un secreto que k:s colegios

agropecuarios han venido teniendo problemas porque no hay un interés por la parte

agricola, cree que esta carrera que presenta hoy la Sede de la Universidarj

Nacional Región Brunca es demasiado completa y que viene a dar un control de

calidad increíble, además que nos pone a compet¡r en productos como el café y el

cacao, considera que el agro ha decaido no por culpa del productor stno porque

no ha tenido la capacitación ni la guÍa de aquellos que son especialistas en esos

a

Consulta ¿Qué ha pasado con eltema de Ia Sinfónica?, ya que sabe de un proyeclo

muy bonito con la Sinfónica y Human Genetics que es sobre la creación de un

estudio mus¡cal

El regidor José Luis Orozco, ¿consulta si esta carrera esta para iniciar en el rjos

mil veinte uno o en el dos mil veintidós y cuantos estudiantes ingresarian?** --. -

a
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La señora Estrella Navarro Quirós, Sindica del ciistrito de Daniel Flores, agradece

por esa apertura que han tenido con el desarrolk¡ de nuestra región, los felicita por

esta gestión que hicieron para traer esta carrera.---

Agrega que de parte del Concejo de Desarrollo están agradecidos porque tornaron

en cuenta esa unidad de proyectos parc apoyar a las organizaciones de la región

y por iniciar en esta oportunidad con el cantón de pérez Zeledón, espera que de

parte del Concejo se pueda dar el aporte y que las organizaciones también se

comprometan

Cree que con estas propuestas que hoy nos han datlo como esta carrera, la unidad

de proyectos y lo del centro de valor agregado que se está gestionando, es una

gran esperanza para la región.-

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, agradece por el informe y por lo que está

haciendo la Universidad Nacional para tomar esta iniciativa de esta carrera

agroalimentaria en el cantón de Pérez Zeledón.-**-

Externa que no conoce ninguna institución educativa que haya dado alguna

ingenieria dirigida a la agricultura, le parece muy acertada la decisión <le la

Universidad, cree que esto le viene a dar un respiro a los agricultores, menciona

que la agricultura es muy ¡mportante porque sin seguridad alimentaria no vamos a

ningún lado, considera que sería bueno que las instituciones financien a los

pequeños agricultores.--

El regidor Rafael Zúñiga Arias, menciona que Pérez Zeledón es netamente agricola

y desgraciadamente las universidades no han visionado esa parte y dichosamente

la Universidad Nacional está volcando los ojos hacia eso, cree que al agricultor

nuestro no le cuesta producir Io que le cuesta es ubicar en el mercado y sacar el

valor agregado que tienen los productos, considera que el cantón es rico en



t7

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

ACTA ORDINARIA 027-2020

20 de octubre de2020

I

2

J

4

5

6

1

It

9

10

ll
t2

ll
I4

t5

l6

t'7

Iu

t9

20

2I

22

¿)

Z4

75

26

21

28

29

30

Página 11 de 71

producción y solo falta esa parte por lo que espera que esa ingenierÍa venga a

suplir eso que hace lalta. -------

El regidor Ariel Robles Barrantes, menciona que en otro foro en la Asarnbrlea

Legislativa en este momento están discutiendo recortes presupuestarios a la

universidad pública superior de este pais de hasta cincuenta y cuatro mil millones

de colones, situación que es alarmante ante la crisis social, polÍtica y econórnica

donde el papel de la universidad pública juega un rol fundamental en la crisis de

una patria tan golpeada, agrega que la Universidad ya accedió a un recorte para

enfrentar el COVID-19 y se pretende recortarle más.--------*--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fVlunicipal, abre el espacro para que la

señora Yalile Jiménez Olivares, se refiera a las consultas realizadas.

La señora Yalile Jiménez Olivares, externa que el proyecto de Human Genetics

que es una propuesta que se está trabajando en favor de dar una oportunidad al

cantón y a la región para tener un estudio de grabación y de producción en el área

de la música y demás, agrega que la Universidad está totalmente de acuerdo con

el proyecto.---

Con respecto a cuándo se inicia la carrera, manifiesta que se inicia el próximo año

con una promoción para cuarenta estud¡antes y para el dos mil veintidós otrcs

cuarenta estudiantes más, añade que lo que venga en el futuro va a depender del

¡nterés que tenga la region.------

ARTICULO VII.

lnforme de la Alcaldia.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Alcalde IVIunicipal, le cede el uso cle la palabra al señor

Jeffry lVlontoya Rodriguez, Alcalde tVlunicipal para que brinrje su informe.-------.. .- -
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El señor Jeffry lvlontoya Rodríguez, Alcalde lVlunicipal, se refiere a los trabajos realizados

los últimos quince días:

En el tema de cementados, se va avanzando un treinta y ocho por ciento en el

sector de calle Navarro, Distrito de san lsidro, con un nueve por c¡ento en calle

Flores en Loma Verde, Distrito de Daniel Flores.-.

se están terminando detalles de las calles urbanas de Villa Ligia y se tiene pausada

la finalizac¡ón del asfalto l\¡oPT-BllD cie la Trocha, donde se sigue avanzando en

obra gris. En obras por contrato se arrancó con el proyecto del sector institucional,

donde se ubican los Bomberos, colegio Técnico, tr/linisterio de salud, IV NAE y

Fuerza Pública, donde se avanzó un diez por ciento con lo que es la colocación

matenal base. Menciona que se finalizó el asfaltado de la Linda-san Blas. distrito

de General

En el tema de aceras, ya se encuentra en el tercer tramo de aceras urbanas del

kilómetro previsto para este proyecto en el centro de la ciudad de san lsi<Jro de El

General

En cuanto a la maquinarra se pudo concluir en la comunidad de santa Lucia de La

Amistad, además, se avanzó en la comunidad de santa cecilia que es jurisdicción

de san Antonio. A nivel de san lsidro se ha podido concluir en el sector de la Guaria

en la Palma, tanrbién se le dio un mantenimiento a las rutas La Bonita-san lsidro

con el sector Las Brisas de Daniel Flores, lo misrno en el se<;tor Rosario de par:uar

desde el cruce Aeropuerto hacia salir a La palma.

También se realizó una intervención en el sector de cedral-santa Teresa y en el

sector de la lVlercedes Arriba, en san pedro se realizó un bacheo considerable

entre la Guaria-santiago hasta el entronque, añade que se realizó el bacheo en la

Sierra Distrito de Plantares, lo mismo en Berlín Distrito de páramo.__..:____.-
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En cuanto al tema de dictamenes, indica que para hoy se traen las arijudicaciones

de los asfaltos para la comunidad de La Esperanza de San pedro y la Comunidad

de san Rafael - las Bonitas de Platanaras y se somete a considerac¡ón los carteles

de Cristo de Mollejones y El Aguila de Pejibaye

Reconoce el trabajo de los compañeros del MOPT-CONAVI por los

mantenim¡entos constantes que están dando en el paso de lVlacho Mora, aña«je

que a pesar de la cantidad de material que cayó la rehabilitación de la ruta ha sido

bastante rápida

En cuanto a la ruta alterna entre Auxiliadora hacia Rivas, hace un llamado para

que las personas que usen esa vía lo hagan con vehículos cuatro por cuatro por la

inclinación de este trayecto

En otro orden de temas, informa que ya está habilitada la oficina de la Casa cJe

Justicia y están a la espera que las autoridades cle Ministerio de Justicia indiquen

el lanzamiento formal para toda la ciudadania y las funciones importantes que

tendrán esta dependencia.:--**------

fi/enciona que en está a la espera rje un pronunciamiento como Fe«leración de

l\/ unicipalidades del Sur para hacer una propuesta formal al Gobierno rie La

República en cuanto a la instalación de las mesas de diálogo territoriales ante al

fracaso del Presidente con el llamado a los representante multisectoriales.*- :__

El señor Hanz Cruz Benamburg. Alcalde lVunicipal, abre el espacio para que los

m¡embros del Concejo Municipal se refieran al informe de la Alcaldía.-

o El regidor Ariel Robles Barrantes, se refiere a la calle Hoyón-Aeropuerto, consulta

¿si está en planificaciórr algún recarpeteo?. ya que es una calle que está terrible y

también acueductos ha intervenido varios lugares y todos saben cómo está esa
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Respalda la posición del señor Alcalde en cuanto al tema del diálogo del Got¡ierno

y las supuestas mesas de diálogo, le parece que el diálogo po¡itico debe estar

abierto a la diferencia, donde se debe aceptar a la gente que va decir lo que no se

quiere escuchar y que se van a referir a las cuestiones no están de acuerdo, agrega

que si no se está dispuesto a esto eso, no es diálogo.---::

El regidor José Luis Orozco Pérez, exlerna que algunos vecinos han consultado

por el estado de las calles frente al INS y la calle hacia la Cruz Roja que están con

bastantes huecos y si hay plan para ¡ntervenir eso.----------------

Comente que el día lunes diecinueve de octubre del presente año en reunión de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto aprobaron diversos egresos y algunas

modificaciones, por lo que externa su preocupación por el caso de la calle a

lVliravalles por la cantidad de huecos que tiene, donde se le indico que se habían

presupuestado treinta millones de colones para tender eso pero que debido a la

cr¡s¡s se debió retirar, añade que es duro escuchar a los vecinos que son los que

tienen que enfrenlar las reparaciones de esa calle.-..

La regidora Mayra Calderón Navarro, consulta ¿Si se tiene contemplado la

reparación de estos huecos que se encuentran en el casco urbano?, como en la

calle de INS y la calle que va por el Colegio del Valle ----

El regidor Oldin Quirós González, manifiesta que tiene entendido que en estos dÍas

se va abrir la Oficina de Turismo por lo que le gustaría que le confirmaran si es

cierto, también consulta ¿Cómo va la gestión para la Oficina del Agro? , ¿Cómo

van los rótulos se colocaran en las entradas al cantón?.

lVlenciona que los vecinos de Barrio Los Ángeles le comentaron un asunto referente

a la calle que esta doscientos metros sur de la Escuela de Los Angeles y c¡ncuenla

oeste, ya que la quebrada se desbordó y causó daños, añade que la preocupación
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ahi es con el puente y la quebrada por lo que quieren saber que se va hacer al

respecto.*---,-

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, se refiere a las consultas

realizadas

a) De acuerdo a lo indicado por los regidores Robles Barrantes, car<ierr'¡n

Navarro y orozco Pérez con respecto a la carretera Hoyón-Aeropuerto y las calles

del casco urbano, indica que antes de que se dieran las protestas tuvieron cios

jornadas de bacheo donde se pudo abarcar parte del centro urbano, en este

momento se está procurando ver en qué momento a rein¡c¡an labores a nlvel de

producción de asfalto de los dos proveedores, uno la empresa [\4ECO que no han

re¡n¡c¡ado los asfaltos que tienen pendientes y lo misrno la empresa euebracjores

del Sur que tampoco ha hecho producción de asfalto, por Io que espera que las

rutas mencionadas por los señores regidores las puedan resolver.*:_*_

b) coincide en el comentario hecho por el regidor Robles Barrantes, cree que la

decisión que se pueda tomar en er ámbito aprovechado la participación dc, ros

regidores cruz Benamburg y orozco pérez en FEDEMSUR para ver cuál va a ser

esa posición y que posiblemente se haga extensiva a todos los concejos

municipales para reforzar esas posiciones.---- -------------

c) Con respecto a la calle a lVliravalles, ctee que es una de las calles que rnás

les preocupan y está en Plan Quinquenal la reconstrucción desde la Ruta Nacional

hasta el puente y dentro de la m¡sma planificación hay un sobre ancho tanto a

izquierda como derecha de un camino central que es sumamente estrecho.

Añade que esperaría que para fin de año ver como se raspa el presupuesto para

ver s¡ se realiza este proyecto

d) Referente a lo mencionado por el regidor euirós González, espera que para

el quince de noviembre esté el nombramiento del funcionario municipal de la ofic¡na
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de turismo para hacer la reactivación cr:rresponrj iente de esa oficina, agrega que

se está esperando la formalización del convenio por parte de la Cámara <Je

Comercio y la Comisión de Turismo no se ha concretado.--

Con respecto a la Oficina del Agro, indica que el señor Roberto Chacón del INDER,

le envió un correo indicando que esperaria que esta semana nos trasladen algunas

de las propuestas de esas funciones que podria tener tanto por la colaboración y

partic¡pación de nuestro municipio en cuanto a la creación de esa oficina.

En cuanto a los rótulos, menctona que para esta semana tiene de cuatro a cinco

prospectos que se van a trasladar para que se vean a nivel de la Comision.-- - --

En relación al tema de Barrio Los Ángeles, señala que hace quince dias se

homologó el acuerdo de la Junta Vial, donde se procede con la intervenc¡ón de ese

puente de caja en esa comunidad

ARTÍCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia.

1. "IVOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY IVIONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR L]ANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁÍMITE DE COIVIISION, CONSIDERANDO

OUE

MOCIÓN

1- Que la Municipal¡dad de Pérez Zeledón céduta jurirlica 3-014-042056 es

propietaria exclusiva del inmueble inscrito bajo el sistema de folio real mecanizado

del partido de San José matrícula número 660615-000 con una medida de cuatro

mil cuatrocientos setenta y nueve metros cuadrados en concordancia con el plano

catastrado número SJ-uno nueve tres cero cinco nueve cinco-dos cero uno seis

(N.' SJ-1930595-2016), terreno destinado a solar para Guías y Scouts
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2- Que mediante el artÍculo primero de la Ley de la República N" N" 9554, se

autorizó a la IVlunicipalidad de Pérez Zeledón, para que donar ciicho inmueble a la

Asociación Guias y scouts de costa Rica, cédula jurídica número tres cero cero

siete-cero cuatro cinco tres tres siete N." 3-007 ',045337

3- Que mediante el articulo segundo de la Ley de la República N. N" 9554, se

ordenó que ese inmueble deberá ser destinado a ra creación cle un campo para ra

formación y la gestión de los programas <je la Asociación beneficiaria y que

resultaría en el acondicionamiento de zonas verdes para las actividades formativas

de esta, así como en la construcción de sus oficinas admin¡strativas

4- Que mediante el articulo cuarto de la Ley de la República N,,N. 9Sb4, se

indicó que en caso de que la Asociación donataria llegue a disolverse o el inmueble

se destine a otro uso no autorizado en la presente ley, el bien donado volverá de

pleno derecho a ser propiedad de la Municipalidad de pérez Zeledón._--**_.. __

5- Que por imperativo legal del articulo tercero de la Ley de la República N" N,,

9554, el trámite de donación del inmueble bajo las condiciones antes crtadas debe

realizarse por medio de la Notaria del Estado.-----

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo

Este Conce1o IVlunicipal acuerda:

ACUERDO 03: 1- De conformidad con las cláusulas establecidas en la Ley N. g554

y este acuerdo, se autoriza al Alcalde tr/lunicrpal a realizar las gestiones y firma ante

la Notaría del Estado de la escritura pública para la donación del inmuel¡le folio real

'1-660615 000 a la Asociación GuÍas y scouts de costa Rica, cétiura jurídica

número 3-007-045337

Se sohcita acuerdo en lirme"
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El señor Hanz cruz Benarnburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Jeffry lvlontoya Rodriguez,

Alcalde fVlunicipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde I\ilunicipal, propuesta acogida por el regiclor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos. ---------- -

seguidamente el señor Presidente lVlunicipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry fVlontoya Rodríguez, Alcalde IVlunicipal. propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg

sE ACUERDA. Aprobar el contenido de la moción presentada por el serror Jetfry

Montoya Rodr¡guez, Alcalde lr/]unicipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos . -----------

De forma poster¡or el señor Presidente l\ilunicipal, presenta moción de orrlen a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.----*-

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definittvamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. - ___

Comuníquese a alcald ía Ir/unicipal

.,MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR JEFFRY MONTOYA RODRÍGUEZ,

ALCALDE MUNICIPAL, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENAMBURG, PRESIDENTE MUNICIPAL, CON DISPENSA DE TRÁI/ITE DF

COIVISIÓN

CONSIDERANDO QUE:

1) Que la Munrcipalirjad en su conrlición de Gobierno t,ocal y en atención a lo

dispuesto en la constitución Política y el código lVlunicipal, ostenta el deber

2
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constitucional y legal de velar por el constante resguardo y administración cie los

servicios e intereses públicos locales de su jurisdicción territorial, asi como de rlolar

de mejores y nuevos servicios u obras, incluyendo acciones para la arJe<;uacJa

gestión ambiental prevista en el articulo 50 constitucional- para ello, er

ordenamiento jurídico (art. 4 inc¡so f) del Código IVlunicipal)

2) Que el Gobierno Local está facultado para concertar con personas o

entidades nacionales pactos, convenios o contratos necesarios para el

cumplimiento de sus funciones en el campo del ARTE, la CULTURA, el DEpORTE

y la RECREACIÓN, con el objetivo de "promover actividades artísticas, culturales,

deportivas y recreativas en todo el cantón, que permitan resaltar el talento cantonal

y distrital, sí como la mejorar de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón "

3) Que se ha recibido el oficio No. MS-Dp-pCf -412-ZO2O suscrlto por la Dra

Rosibel Méndez Briceño, Directora a.i. de la Dirección de planificación der

Progranra Control de Tabaco del lVlinisterio de SalutJ

4) Que en dicho documento se indica que consta el anteproyecto presupuestario

2021 correspondiente al subprograma control de tabaco y sus efectos nocivos en

la salud, la suma de 155.000.000.00 (Cincuenta y cinco millones rie colones

exactos), con el f¡n de atender el proyecto "Domingos farniliares sin hurno pérez

Zeledón 2021" y que dicho anteproyecto se encuentra en fase de revisión por parle

de la comisión de Asuntos Hacendarios, por lo que restaría Ia aprobación en el

plenario legislativo para que oficialmente los recursos sean autorizados para la

ejecución del proyecto en mención para el próximo año 2021

5) Que parte de los procedimientos para la transferencia de estos recursos es

suscribir un convenio Específico de cooperación entre la Municipalidad cie pérez

Zeledón y el l\llinisterio de salud, conforme lo dispuesto en la Ley General rJel

control de Tabaco y sus Efectos Nocivos en la salud N" 902g, para desarrollar la
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ACtiVidAd ,.DOMINGOS FAIVILIARES EN PÉREZ ZELEDON, LIBRES DE HUMO

DE TABACO,2021'

Mociono para que el concejo municipal, tome el siguiente acuerdo

Este concejo municipal acuerda

ACUERDO 04: Autorizar al Alcalde Municipal et inicio de gestiones para la firma

de un convenio especifico de cooperación entre la lvlunicipalidad de Pérez Zeledón

y el Ministerio de Salud para la Promoc¡ón de Estilos de Vida Saludable en

Espacios Libres de humo de tabaco, conforme lo dispuesto en la Ley General del

Control de Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud N" 9028, para desarrollar la

ACtiVIdAd "DOI\4INGOS FAMILIARES EN PERrl ZELEDÓN, LIBRES DE IIUMIO

DE TABACO, 2021'

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde l\ilunicipal. propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presenta<la por

el señor Jeffry fi/lontoya Rodriguez, Alcalde Municipal. propuesta acogida por el reg¡idor

Hanz Cruz Benamburg. se aprueba con nueve votos.--

Seguidamente el señor Presidente fiilunicipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde l\4unicipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor .leffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos - .
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De forma posterior el señor Presidenle fi/lunicipal, presenta moc¡ón de orden a frn rie

someter a votación, el contenido de la moción en firme

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor l.lanz cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comun íquese a alcaldia [\ilunicipal

"MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, GERARDO GOD¡NEZ ARROYO, RUNNY MONGE ZUÑIGA.

RAFAEL ZÚÑIGA ARIAS, JOSE LUIS OROZCO PÉREZ. CON DISPENSA t]F

TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCtÓN

1. Que r¡ediante documento oF L2042-20-DAIM, suscrito por er señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, hace er traslado del oficio número oFl-
0137-20-SGT, suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de

Gestión Tributaria, quien hace el traslado del Estudio Tarifario del servicio <Je

Cementerio IVlunicipal de la Ceniza, periodo 2020

2- Que, mediante acuerdo de concejo Municipar, en sesión ordinaria o2s-2020,

acuerdo 14), celebrada el dia 06 de octubre del 2020, avaló la aprobación de la

tarifa anual para el servicio de cementerio Municipal de la ceniza, periodo 2020 e

instruyó a la Administración IVlunicipal para ia respectiva publicación en el Diario

Oficial La Gaceta

3. Que mediante sesión de trabajo se evidenció que ra cantidad de n¡chos

suministrados a la coordinadora de Gest¡ón Tributaria cr¡ntenia un error, pues se

suministró para el estudio tarilario la canliciad dc 6g7 nichos. cuando ia cantidad

correcta de nichos es de 800
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4- Que con dicha corrección y según ra reunión sostenida, mediante oficio

número oFl-0164-20-sGT, de fecha 'r3 de octubre de 2020, ia senora sirvia

Valverde vega, coordinadora de Gest¡ón Tributaria realiza la nueva actualizacrón

de Ia tarifa propuesta, siendo esta de @77,230.00, monto resultante del informe de

costos para el Cementerio [\lunicipal de la Ceniza.--

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05: l.- Dejar sin efecto el acuerdo del Concejo Municipal, tomado en

sesión ordinaria número 025-2020, acuenio 14), celebrada el dia 06 de octubre rlel

2020, avalando la aprobación de la tarifa anual para el servicio de cementerio

Municipal de la Ceniza. periodo 2020

ll.- Acordar la tarifa anual para el serv¡c¡o del cementerio l\/unicipal de la ceniza,

año 2020, por un monto anual de setenta y siete rnil doscientos treinta colones con

cero céntimos (lt 77 ,230.00)--

lll. lnstruir a la Administración Municipal para que realice la publicación en el Diario

Oficial La Gaceta

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz cruz Benamburg. presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comrsión, de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municrpal, propuesta acogida por los regidores Hanz cruz Benanburg, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga. Rafael zúñiga Arias José Luis orozco pérez

sE ACUERDA. Aprobar la dispensa de trám¡te de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde fVlunicipal, propuesta acogiria por los

regidores Hanz cr¿z Benanburg, Gerardo Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael

Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez, se aprueba con nueve votos.. .. ______--.
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seguidamente el señor Presidente lVlunicipal, somete a votación el contenrdo de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde [\ilunicipal, propuesta

acogida por los regidores Hanz Cruz Benanburg, Gerardo Godínez Arroyo, Runny

Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez.------ .----

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde fVlunicipal, propuesta acogida por los regirjores Hanz cruz

Benanburg, Gerardo Godinez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, José

Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.---*-*--

De forma poster¡or el señor Presidente fi/unicipal, presenta moción de or«len a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en f¡rme.*------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry f\Iontoya Rodriguez,

Alcalde I\/unicipal, propuesta acogida por los regidores Hanz cruz Benantrurg. Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.

ComunÍquese a alcaldia lVlunicipal

4. 'INFORIVE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JUR|DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR. Auditoría lnterna.-------

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0267-20-AlM, suscrito por el señor Gilberth euirós

Solano, Auditor lnterno, quien traslada denuncia contra el Abogado del Concelo

Municipal, por presuntas irregularidades de d¡cho fu ncionario. -----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo.

Este Concejo [Vlunicipal acuerda.

ACUERDO 05: Archivar la denuncia en contra del señor Marcos Fallas Chinch¡lla,

Abogado del Concejo Municipal, lo anterior en virlud que, no existen elementos
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suficientes que acrediten con certeza que dicho funcionario municipal haya actuado

de forma irregular y contrario al ordenamiento juríd¡co.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Nilunicipal, somete a votación el dictanten

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerrjo aprobado con

cinco votos. Se consignan los votos negativos de los regidores Oldín Quirós González y

Rafael Zúñiga Arias. Se inhibe de la votación los regidores José Luis Orozco pérez y

It/ayra Calderón Navarro.---

De forma posterior el señor Presidente N/unicipal, presenta moción de orden á fin rje

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con cinco votos. ACUERDO FIRME. Se

cons¡gnan los votos negativos de los regidores Oldin Quirós González y Rafael Zúniga

Arias. Se inhibe de Ia votación los regidores José Luis Orozco Pérez y fVayra Calclerón

Navarro, ---------

Comuníquese a la Auditoria Municipal

5. "INFORIVIE DE LA COIMISIÓN DE ASUNTOS JUR¡DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos [Vlarin Barrantes

DICTAMEN

ASUNTO: Resr¡lución de recurso de revocatoria contra el acuerdo 10), rle la sesión

ordinaria 007-2020, celebrada el dia 16 de junio del ar-io 2020

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo lVunicipal mediante el acuerdo 10), rie la sesión

ordinaria 007-2020, celebrada el dia 16 de junio dct año 2020, procedió a aprobar
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el cartel de Remate de siete locales comerciales en las instalaciones del lV]ercarlo

y de la Terminal de Buses Municipales del cantón de pérez Zeledón._____-

SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Carlos lr/arín Barrantes,

presentó formal recurso de revocator¡a con apelación en subsidio ante este

Concejo Municipal, contra el acuerdo 10), de la sesión ordinaria OO7 -ZO2O.

celebrada el día '16 de.iunio del año 2020, mismo que se resuelve a continuac¡ón:

Considerando:

UNICO: En un primer plano, en cuanto a los alegatos expuestos por el aquí

recurrente, el punto medular en su escrito de inrpugnación versa sobre la

inconformidad sobre la aprobación del cartel para remate para locales en el

Mercado lVlunicipal y Terminal de Buses, esto aduciendo que este Concejo

IVlunicipal no valoró que existen procesos iudiciales pendientes de resolver y que

eventualmente se pueden dar algún efecto negativo a los intereses del cantón._..

AsÍ las cosas, es menester señalar que, no lleva la razón el señor lvlarín Barranles

al indicar que se puede establecer una prejud icialid ad, ya que para que se aplique

dicha figura Ia misma debe ser solicitada por la parte interesada ante Ia instancia

judicial correspond iente, situación que no es Ia que nos ocupa en el presente

asunto; ya que como se va a desarrollar a continuación en los procesos ludiciales

que se han dado no se ha instaurado la prejud icialidacl, esto bajo el entendido que

algunos de estos procesos ya se encuentran finalizados y en otros resultan ser

procesos no contenciosos, es decir, en los cuales no se integra una ,,Litis,, y por

ende no aplicable la misma.--------

Ahora bien, deviene imperioso acotar que en el acuerdo que aqui se impugna, se

aprobó el remate de siete locales comerciales, a los que el señor lvlarín Barrantes

no específica cuales de esos están en algún proceso judicial, esto ya que, algunos
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de estos locales no se encuentran en procesos judiciales; y que los que están en

proceso judicial resultan ser bajo la figura de consignación de alquiler (proceso no

contencioso), que a groso modo, significa que los inquilinos de los locales del

Mercado IVIunicipal, depositan las sumas de alquileres en los Tribunales de Justicia,

esto debido a la no aceptación por parte de éstos de las sumadas aprobados por

esta Municipal. A modo de aclaración, al ser la consignación de alquiler un proceso

no contencioso, lo que la Administración Municipal debe de activar los mecanismos

y figuras legales respectivas para la recuperación de los montos adeudados a esta

lVlunicipalidad por concepto de alquileres de dichos locales.----------

Asimismo, otro punto por el cual no lleva la razón el aqui recurrente, es balo el

entendido que los locales que se aprobaron para remate, son locales que se

encuentran disponibles, sin inquilino alguno. Esto es así, puesto que, que en

algunos de los casos se llevó a cabo todr¡ el procedimiento administrativo, acorde

al ordenamiento jurídico vigente y técnico, que dieron como resultado la pérdida de

calidad de concesionarios de los locales comerciales. De igual manera, el señor

lVlarín Barrantes manifiesta que hay procesos judiciales pendientes de dichos

locales, sin embargo, no cita sobre cuales locales y tampoco el tipo de proceso

judicial, por li cual únicamente se limita a mencionarlo, sin presentar ninguna

prueba sobre sus aseveraciones.---------------

Siguiendo en el mismo orden de ideas, con el afán de un panorama más claro y

transparencia en el caso del local 55 del lVlercado lVlunicipal, la señora lvannia

[Vlonge Zúñiga concesionaria de ese local presentó un proceso de conoc¡miento

ante el Tribunal Contencioso Adm¡nistrativo, el cual mediante la resolución número

933-2020-T de las ocho horas cinco minutos del veintiséis de mayo del dos mil

veinte, en su parte dispositiva dice así:

"( )

POR TANTO
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con fundamento en el artÍcuto 1 12 bis det código procesal contencioso

Administrativo, al confirmarse /os presupuesf os normativos dispuestos, se declara

la caduc¡dad del presenle proceso y se ordena el archivo del mismo. sin ospecial

condenatoria en cosfas. -Notifiquese.--

De esta manera es claro, como en la resolución judicialde marras, se archivó dicho

proceso, con lo cual en el caso del local ss del Mercado Municipal el mismo no

ostenta ningún litigio judicial, y en los clemás casos como se explicó lineas atrás se

contemplan consignaciones de alquileres, que es un proceso civil no contencioso.

Bajo este orden de ideas, a todas luces no existe ninguna implicación regal por

parte de esta Municipalidad en aprobar el cartel de Remate de siete locales

comerciales en las lnstalaciones del lVlercado y de Ia Terminal de Buses

Municipales del cantón de Pérez Zeledón, y que dicho acuerdo municipar es

apegado al principio de legalidad que rige en la función pública y cuenta con todos

los elementos del acto adm¡nistrativo, que garantizan su validez y eficacia, motivo

por el cual, en el presente asunto se DECLARA SIN LUGAR recurso de

revocatoria contra el acuerdo 10), de la sesión ordinaria oo7 -2ozo. celebrada et día

16 de junio del año 2020

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

AcuERDo 07: 1. Declarar sin lugar el recurso de revocatoria contra el acuerclo

10), de la sesión ordinaria 007 2020, celebracla el clía 16 de junio del ano 2020,

presentado por el señor Carlos Marin Barrantes.------

2. Elevar el recurso de apelación interpuesto ante el rribunal conlencioso

Admin istrativo.
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3. De conformrdad con el articulo 190 inciso 2) del código procesal conlencroso

Administrativo, se emplaza a ¡a parte recurrente, por el plazo de cinco dias, para

que señale lugar para notificaciones ante la Sección Tercera del Tribunal

Contencioso Administrativo, bajo apercibim¡ento de que, si lo omite, las futuras

resoluciones que se dicten, se le tendrán por notificadas con sólo el transcurso de

veinticuatro horas después de dictada la resolución.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente l\Iunicipal, somete a votación el diclamen

de la comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobacJo con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores oldin euirós González, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderon Navarro.-----,--*

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a lin de

someter a votación en f¡rme. el dictamen de la comisión de Asuntos JurÍdicos, rnisrna

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consigna el voto

negativo de los regidores oldin Quirós González, José Luis orozco pérez. Rafael Zúñrga

Arias y [Vlayra Calderón Navarro.---..,---

6, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento oFl 2306-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry lVlontoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0131-20-ACM,

suscrito por la señora Leda Quesada IVIena, Coordinadora de la Actividad de

contabilidad, quien traslada los Estados Financieros presupuestarios al 30 cje:

setiembre de 2020

Por tanto:
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Esta comisión recomienda al Concejo. tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 0B: Dar por conocidos y aprobar ros Estados Financieros

Presupuestarios al 30 de setiembre de 2020

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente t\/unicipal, somete a votación el dictanren

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala ñled¡ante acuerdo aprobaclo

con nueve votos.-------,*---

7

De forma posterior el señor Presidente fi4unicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.

Comuníquese a Ia Administración Municipal

"INFORIVIE DE LA COI\IISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Viat Cantonat.

DICTAMEN

Documento TRA-0032-20-SJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal, quien informa que sesión Extraordinaria 006-

20, celebrada el día 14 de octubre del año en curso por ésta Junta vial, se sometió

a conocimiento y votación la Aprobación de la lVlodificación lnterna presupuestaria

PMP-007-20-PGV, según propuesta presentada por er proceso de Gestión Viar

Municipal, en la cual se realizan algunos mov¡mientos presupuestarios para el buen

funcionamiento de la Gestión Vial

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerrjo.

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 09: Homologar y aprobar la modificación interna presupuestaria pMp-

007-20-PGV por un monto de É96.668 229,32
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con nueve votos.------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictarnen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente Municipal. presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME.,

Comuniquese a la Administración lVlunicipal

8. 'INFORIVIE DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOtsRE

ASUNIO PLANTEADO POR: Alcaldia lVlunicipat

DICTAMEN
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Analizado el documento OFI-2308-20-DA|VI, suscrito por el señor Jeffry lVlontoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número

10-2020

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 10: Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 10-

2020 por un monto tolal de @192.208.906,23
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Nrttvo

l\
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N1,¡rras on cl salóu conuirrl rlc la
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l)¡ l)lr0 (X)

.1.) l-,...19() 00

3.571J!-[0]l
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JU§IEqAOIé4IEEqBE§OS

Se aclara que en atención a lo ind¡cado en el artículo 100 del Código fVlunicipal

"Artículo 100. - Dentro de un mismo programa presupuestado. jas

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el

Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa

a otro, con Ia votación de las dos terceras partes de sus miembros..." (la

negrita no es del orig¡nal)-

Esta modificación presupuestaria mod¡fica recursos de un programa a otro, por lo

que requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del

Concejo lVlunicipal o sea seis votos. :-..

IOtALUS t92,108.906.21 192.208.90(r.21
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REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRI\CIÓN GENERAL

Se disminuyen (22.855.618,28 de remuneraciones y 11.a9S.000,00 de servicios

con el fin de reclasificar por objeto del gasto y suplir otras neces¡dades

i nstitucionales actuales. --------

PROGRAMA II

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBUCOS

Se rebajan É355.342,83 de remuneraciones y f 183 mil de transferencias corrientes

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.---..-

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se descuentan A4.228.312,O2 de remuneraciones y 1886.164, 00 de transferencias

corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

CEMENTERIOS

Se restan É875.089,1 1 de remuneraciones más É606 326, 89 de materiales v

suministros para reclasificar por obrjeto del gasto en el mismo servicio.-

MERCADOS PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se descuentan 13 864.602, 59 de remuneraciones

para suplir otras necesidades ¡nst¡tucionales. ----- ------------
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EDUCATIVOS CULTU RALES Y DEPORTIVOS

En Polideportivo se deducen é,1.001.430,64 de remuneraciones para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.--*-**

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Oficina de proyectos comunales se descuentan (2.267.885,52 de

remuneracrones para suplir otras neces¡dades institucionales.--------

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se descuentan É1.034.000, 00 de materi ales suministros

para suplir otras necesidades institucionales.------------,,----

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SOLIDOS

Se restan 0700.299,00 de remuneraciones, d160 mil de materiales y suministros

más p675 116,00 de lp¡qfqQtpiAq_laúelbs para suplir otras neces¡dades

institucionales. .

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se deducen É3.782 645,60 de remuneraclo_¡_es para reforzar otros rubros del

mismo servicio, asi como suplir otras necesidades institucionales.-

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se descuentan (recursos propios) 0,4.225.967,77 de remuneracione_E para supt¡r

otras necesidades institucionales, y p284.584,66 <le qe¿V,lElilq para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicto.----.-
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Se disminuyen (30% timbres de parques nacionales) l3,B millones de qerylqtq§

con el fin de reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-

APORTES EN ESPE CIE PARA SERVICIOS Y PROYECT OS COMUNITARIOS

Se descuentan 1567.531,00 de materiales y suministros más (7 millones rJe

construcciones. adiciones v metoras del proyecto

-\ Iolro
c r'rlr11o¡.:r

I r¡(r:r¡:ii

PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GESTÓN VIAL M UNICIPAL RECURSOS LEY #8114

Se restan É4.313.134,34 de remuneraciones , (,5 441 .252,00 de servicio§,

(,6.47 5.625,00 de materiales v suministros, l'15 millones de intereses V comisiones

más 1926.390,00 de bienes _Qg¡qdqlq§. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial

Cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14-10-20, y quedando

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emisión

del presente documento.

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN RECURSOS LEY

#8'114

Se deducen t18.733.703, 0B de materiales sum¡nistros Lo anterior según

acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14

10-20, y quedando pendiente la honrologación por parle del Concejo fvlunicipal al

momento de emisión del presente documento.-..

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTE

RECURSOS LEY #B,I 14

S EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN
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Se rebajan (,45.778.124,90 de materiales y suministros. Lo anterior según acuerdo

de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14-10-20, y

quedando pendiente la homologación por parte del Concejo fVlunicipal al mornento

de emisión del presente documento

MEJORAMIENTO DE LA VíA DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE
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CAMPAMENTO VARGAS DISTRITO PÁRAMO RECURSOS INDER

Se deducen (26 millones de materiales sum¡nistros para reclasificar por ob jeto

del gasto.---

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se deducen 1270.715,00 de materialgs y suminislros para reclasificar por objeto

del gasto

MEJORA EN LA PLANT A DE TRANSFER ENCIA DE DESECHOS SOLIDOS

fiO% UTILIDAD PARA DESARROLLO SERVICIO DEPOSITO Y

TRATAMIENTO DE BASURA

Se restan 13,6 millones de bienes dura eros con el fin de reclasificar por objeto ciel

gaslo

PROGRAMA IV

EDIFICIOS

Se deducen d 1 .245.650,00 de materiales v sum¡n¡stros más 13 b75.396,00 cje

bienes duraderos , provenientes de recursos de varios proyectos cie particias

especificas Ley 7755 con el fin de reclasificar por objeto del gasto para los m¡smos

proyectos.***-
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AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINTSTRACIÓN GENERAL

Se aumentan 1,4.392 542,00 en sueldos par?,aelSAslps a f¡n de realizar el pago

por las diferencias salariales (percentil) de la senora Karen Arias Hidalgo y del

señor Elid¡o Fonseca Sánchez; A1 .042.800,00 en suplencias de la Alca ld ia

Municipal en razón del nombramiento ternporalmente de la titular en otro puesto;

é4 444 667,00 en incentivos salariales 1.872.217,00 en contribucionesvo
patronales correspond¡entes a las subpartidas anter¡ores; É300 mil en serviclr.rs

básicos para el pago de los teléfonos del Palacio tVlunicipal; 1831.454,09 en

servicios comerciales y financieros para el pago de publicaciones de reglamentos

y edictos en el diario oficial La Gaceta; A741 mtl en ssrvlsjqs_de sqsllqn _L-a!Ayo

para compra de cortinas para la oficina de la mujer que reubicó, asi como para el

pago de comisión del transporte de remesas para el traslado diario al Banco

Nacional; 1300 mil en capacitación y protocolo; 11,7 millones en mantenimiento v

reparacron para la instalación de puntos de red en la oficina de Alcaldía lvlunicipal,

y en la Secretaria Municipal para la atenc¡ón del Conce.lo Municipal, demás of icinas

y administrados, pues actualmente se trabaja mediante wifi y falla constanternente,

de ahi la necesidad de contar con el sistema óptimo para llevar a cabo las labores

diarias de la oficina; É362.185,60 en productos químicos para la compra

de tintas necesarias para las labores diarias de la Alcaldia y otras rlependencias,

así como la compra de alcohol en gel y alcohol liquido para ser colocado en Ia

entrada principal del Palacio Municipal y las diferentes dependencias rjel nrunicipio;

1400 mil en alimentos V productos aqropecuarios para la compra de árboles como

parte de las fiestas navideñas, (1.755.732,00 en prestac¡ones para cubrlr el pago

de incapacidades de los compañeros incapacitados o alguna nueva incapacidarj

que se presente; y É3 968.662,07 en LnpLe4nlzqelg-11e-§ para el pago de diferencias

salariales (percentil) del señor Jimmy Arias Dávita. -----
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ADMINISTRI\CIÓN DE INVERSI ONES PROPIAS

En Bienes duraderos adm¡n¡strat¡vos se aumentan d250 mil en odeut

cómputo a fin de sustituir un monitor asignado a Gestión presupuestaria, más

É395.800,00 en otras construcciones, adiciones v meioras para labores de mejora

en la AlcaldÍa Mlunicipal

REGISTRO DE DEUDAS FONDOS Y TRANSFERENCIAS

Se aumentan 11 3 millones en sumas con destino especl fico sin asiqnación

presupuestaria acorde a la propuesta de plan general para amortizar el déf¡c¡t

presupuestar¡o del presupuesto 201 I

PROGRAMA II

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PUBLICOS

se presupuestan (150 mil en productos quimicos v conexos a utilizar en la corrpra

de cremas de protección solar para los funcionarios; más 1388.342,83 en útiles,

materiales v suministros d ive rSOS en materiales de resguardo y seguridad e

¡nsumos de limpieza para que los funcionarios del servicio cuenten con insunros cie

trabajo necesarios en su labor diaria.-.,

RECOLECCIÓN DE BASU RA

Se agregan 1833 220,00 en Jq¡1ale§, É69 433,00 en incentivo$. sqle¡qleq y

É162.481,00 en contribuciones pg[alElgs para conlar con el personal necesario

para dar continuidad al proyecto de generación y composición de los residuos

sólidos generados en el cantón, 1100 mil en sgrv¡c¡os comercia s;

l1 ,5 millones en mantenimienloy reparación más É1.649.342, 02 en herramientas
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reouestos v accesoflos a fin de solucionar las averías y el manten¡nl¡ento <je los

camiones que brindan este servicio, sin interrupciones ni afectaciones a la salud

pública de los habitantes del cantón; é300 mil en útiles. material ESV suministros

diversos para proveer de insum os de seguridad a los funcionarios; más 1500 rrril

con el contenido presupuestario suficienle al

del personal del servicio. - ----

en prestaciones para contar

presentarse alguna incapacidad

CEMENTERIOS

Se asignan É1.041.525,00 en iornales, é86.791,00 en incentivos salariales y

É203.100,00 en contribuc¡ones patronales para la segunda quincena de octubre,

los meses de noviembre y diciembre respectivamente; y (235 mil en servicios

básicos ara lo que resta del año por el servicio de agua y energía eléctrica para el

Cementerio t\/unicipal La Ceniza, ya que el rnismo no cuenta con conten¡do

presupuestario, por cuanto actualmente se está llevando a cabo las gesliones

correspondientes para dar apertura al m¡smo y con esto lograr ampliar el servicio

brindado en el cantón-

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se incluyen p300 mil en mantenimiento v rer¡aración en equipo de transporte más

l1B0 mil en herramientas. repuestos y accesorios para el arreglo del vehículo SIVI

2660,

MERCI\DOS PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se presupuestan (200 mil en suplencias, É16.660,00

en incentivos salariales y d39 mil en contribuciones patronales para una eventual

incapacidad de algún funcionario de esta dependencia; más 1100 mil en se¡-v1§le§

básicos para telecomunicaciones y energia eléctrica.--_-*

EDUCATIVOS CULTURALES Y DEPORTIVOS
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a drciembre 2020 del serv¡cio de agua; I570 mil en mantenimiento v reparación de

las bombas de la piscina, ya que las mismas requreren permanecer en perfectas

condiciones para el adecuado flujo de agua; más @51.430,64 en herran¡e1¡les.

repuestos v accesonos para las motoguadañas utilizadas para las labores de

mantenimiento de las áreas verdes del inmueble

SERVICIOS SOCIALE S Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se asignan I300 mil en servicios de qestión

v apoyo en ingeniería para la contratación de una empresa que realizará estudio

de suelo en Ia propiedad de La Pradera, distrito San lsidro, con el fin de valorar

viabilidad de construir un centro para adultos mayores. p100 mil en caoacitacl-ór¡ y

protocolo para actividades de capacitación; más @ 35 mil en herrarnientas

reouestos v accesonos para la compra de un micrófono para una comunicación

efect¡va por medio de las reuniones llevadas a cabo por medio de la platafornra rle

Zoom o Teams.-,--

ESTACI oNAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se asignan É1.034.000, 00 en materiales v productos de uso

en la construcción v ma nrmrento para comprar rnateriales y acondicionar las

oficinas que utilizará esta dependencia en el antiguo edificio de bomberos.--- --

DEPOSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se aumentan {600 nril en tiempo extraord¡nario, é49.998,00 en incentivos

salariales y Q,\17 mrl en contribuciones patronales a fin de dar un mejor avance a

la realización del estudio de composición y generación de los residuos sólidos que

se realizan en coniunto con la Universidad Nacional: (300 mil en servicios básicos

para culminar el año el servicio de alcantarillado; (200 mil en serv¡cios comerc¡ales
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v f¡nanc¡eros en publicidad y propaganda para la compra de rótulos alusivos a las

medidas de protección contra el COVID-19 en el Centro de Transterencia <ie

Residuos Sólidos, 150 mil en gastos de v¡aie y de transporte para las últimas giras

a otros cantones que requieren asistencia o bien presentación de información,

4217.115,00 en produclos quimicos v conexos para la compra de insecticidas para

el control de moscas y mosquitos en la estación de transferencia; más d301.302,00

en alimentos y productos agropqcuarios para la siembra de césped y compra de

árboles para la habilitación de oficinas en el Centro de Transferenc¡a.*:--*-------

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se presupuestan ('100 mil en mantenimiento V reparación, 145 mil en productos

qurmrcos v conexos .É434 mil en materiales v orod LIctos de uso en la construcción

v mantenimiento más 1500 mil en herramientas. repuestos v accesorios para la

operación diaria de esta dependencia, que por la naturaleza de sus funciones se

hace necesario contar con presupuesto suficiente para el mantenimiento de ios

edificios municipales.

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se suman (recursos propios) 150 mil en productos quÍmicos v conexos para la

motosierra y moto guaraña de la finca municipal en labores de mantenimiento como

centro de capacitación ambiental, É50 mil en materiales rodu de uso en la

const rUCcro NV manten im¡ento para compra de cemento a utilizar en mejoras en los

senderos de la finca municipal; más É 1 84.584,66 en maquinal3,_§_Srllpit ii

mobiliario para la compra de cadena para la motosierra y piezas de la moto guaraña

y mesitas de cemento con sus respetivos bancos para ubicar en las zonas verdes

de la finca mun¡cipal para el disfrute de sus visitantes. ------------------

Se asignan (30% timbres de parques nacionales) (2 millones en ggrvicjos

CO merciales v financieros en información para elaborar una serie de videos cortos,
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informativos y educativos en temas ambientales para la población del cantón,

buscando se conviertan en un instrumento de trabajo a utilizar tanto de manera

virtual como presencial, también para el desarrollo de actividades publicitarias en

los sectores donde se brinda el servicio de recolecclón, la colocación de anunclos

de indole ambiental, y para la impresión de folletos educativos para niños del

cantón, brochures informativos referentes al horario y clasificación de los residuos

sólidos domiciliares para los hogares y el área comercial; É500 mil en materiales v

productos de uso en la construcc¡ón v mantenimiento para confeccionar mesas de

trabajo a entregar a dos centros de acopio de Canaán de Rivas y pilar de Oajón,

además compra de bolsas para vivero y sarán ; más (1,3 millones en útiles,

materiales v sumin¡stros diverso S para compra de Lrolsas para basura y otros

implementos de limpieza para limpieza de la interamericana, compra de t¡asureros

a colocar en algunas plazas del cantón, así como para la confección de

calcomanías referentes al ahorro del agua, energía y otros de nivel de los hogares,

instituciones y otros comercios. --------

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se agregan É128.806,00 en productos quimicos v conexos más 17.438.725,00 en

materiales v productos de uso en la construcción v mantenimiento , para el s¡gu¡ente

proyecto

5o Prolerlo llonto
cemrntado Linda Yrsra. dirtrrto Rrr a¡

Construrción I Erapa ca¡illa de lrlarrón *nenterio de Las r i6l mrl
\{ertd

PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GESTÓN VIAL MUNICIPAL RECURSOS LEY #8114

Se asignan É'13,37 millones en tiempo extraordilrario, d833 300,00 en incentivos
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salariales y @1,95 m¡llones en contribuc¡qn.e§_p4tSlelCs; 1.1 rnillón en serv¡cros

comerciales V financieros, É303.670,00 en productos quimicos y conexos,

É692.350,00 en herramientas, repuestos y accesor¡os más 1820.780,00 en útires,

materiales v suministros diversos Lo anterior según acuerdo de Junta Vial

cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14-10-20. y querlanclo

pendiente Ia homologación por parte del concejo Municipal al momento de emisión

del presente documento.---

BACHEO MECANIZAD O EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN RECURSOS LEY

#8114

Se incluyen A24.638.0O5,44 en productos quimicos v conexos. Lo anterior según

acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14-

10-20, y quedando pendiente Ia homologación por parte del Concejo Municipal al

momento de emislón del presente documento.

coNSERVACtÓru y n¡EJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTON RECURSOS LEY#8114

Se presupuestan 153.060.123,88 en materiales v productos de uso en la

construcción v mantenimt ento Lo anterior según el acuerdo rje la Junta Vial

Cantonal en sesión extraordinaria 006-20, celebrada el 14-10-20, y quedando

pendiente la homologación por parte del concejo IVlunicipal al momento de emisión

del presente documento.--

MEJORAMIENTO DE LA VIA DE ACCESO I\ LA COMUNIDAD DE

CAMPAMENTO VARGAS DISTRITO PÁRAMO RECURSOS INDER

Se asig nan (26 millones en materiales v oroductos de uso en la construcción v

mantenim iento para comprar productos metálicos a utilizar en la ejecución del
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proyecto de fortalecimiento de las actividades socioprod uctivas de los hal¡itantes

de El Jardin y División -- -

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se asignan é270.715,00 en materiales v Drod uctos de uso en la construcción

manten¡m¡ento

MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECH OS SÓLIDOS

(10% UTILIDAD PARA DESARROLLO SERVICIO DEPÓSITO Y

TRATAMIENTO DE BASURA)

Se presupuestan I600 mil en mantenimiento v reparación a fin de realizar de forma

más expedita las mejoras en el inmueble; I2,75 millones en materiales V productos

de uso en la construcción y mantenimiento más (250 mil en herGlmrentas,

reouestos v accesonos con el propósito de continuar el proceso de melora del

centro de transferencla en aras de un mejor desarrollo y gestión de los residuos

sólidos.-----

PROGRAMA IV

EDIFICIOS

Se suman É80 mil en productos químicos y conexos más 9,4.741 .046,00 en

mater¡ales v productos de uso en la construcc¡ón v mantenim ienlq para los misrnos

proyectos provenientes de partidas específicas Ley 7755

Hecho por: Yetty Blanco Fernández

Gestión Presupuestaria

17-10-20

Fecha
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presrdente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobarJo
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con nueve votos. ------------

I

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuniquese a la Administración ft4unicipal

.INFORME DE LA COMISIÓN OT OERRS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Dalila Fonseca Orozco ----------

DICTAMEN

Analizado el documento, suscrito por la señora Dalila Fonseca Orozco, referente a

la solic¡tud de aceptación de donación de terrenos referente a un 10%. La

interesada presentó croquis de terreno a donar para área verde o cofflunal, con

dimensión de 1650 metros cuadrados. Este pre«lio se encuentra ubicado en la

comunidad de Palmares. Verificada la documentación aportada por el interesado,

esta comisión confirma que se revisó el cumplimiento de todos los requisitos para

la aceptación de la donación del 10%, de acuerdo con lo dispuesto en el artÍculo

40 de la Ley de Planificación Urbana Adenrás, la Comisión de Obras realizó la

observación de los terrenos a donar.--***-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11: Aceptar la donación del 10% que desea realizar por la señora Dalila

Fonseca Orozco, por cuanto se determina que el terreno es apto, reúne los
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requ¡sitos topográficos, siendo la medida de este lote de 1650 metros cuadrados

respectivamente. Asimismo, la interesada mencionada anteriormente, deberá

generar plano y escritura del área verde o comunal a favor de la Municipalidad de

Pérez Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección de plano, escritura y

enajenación corren por cuenta del vecino pet¡c¡onante

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente l\Iunicipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos ACUERDO FIRME

Com un íquese a la Admi n istración t\,4unicipal.-

10. ''INFORÍVIE DE LA COMISIÓr'¡ Or OARRS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

La Oficina de Caminos Vecinales.----

DICTAMEN

Analizado el documento de número OFI-056-20-ACC, suscrito por el señor Martin

Fonseca Rodriguez, Encargado de Caminos Vecinales quien solicita una nueva

inspección de camino ubicado en Barrio San Valentín, una vez realizadas las

mejoras solicitadas a dicho carnino, en Barrio San Valentín, entrada cuatro, dando

inicio en el entronque con el camino C-329 y finalizando en el entronque con la

Ruta Nacional 002. Esta Comisión verificó el acta de inspección realizada por el

funcionario municipal citado anteriormente, donde es claro en establecer las

determinaciones correspond ientes a la vía, por meriio de los documentos «le

inventarios técnicos que se adjuntan al expediente, mismos que contienen las

cond iciones y ca racterÍsticas.------------------
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12: Acoger la recomendación técnica y agregar dicha vÍa como camino

vecinal. Asimismo, trasladarlo a la Unidad Técnica, para que sea incorporado al

listado de la Red Vial Cantonal. Expediente ADM-043-19-BCA

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el rjiclamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala med¡ante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.- - -.------

ComunÍquese a la Administración Municipal

11. 'INFORIVE DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALD|A T/U N I CIPAL

SOBRE ASUNTO

DICTAMEN

En atención a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062020002500064

(SICOP), el cual cuenta con el aval de la Proveeduría IVlunicipal y de la oficina de

Gestión Vial Municipal y que una vez analizado el cartel de licitación respectivo,

ésta Comisión recomienda al Concejo lvlunicipal tomar el siguiente acuer<lo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 13: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada según solicitud de

contratación número 0062020002500064, correspondiente a la "Compra de
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materiales y servicio de estabilización de base para el mejoramiento de superficie

de ruedo a base de pavimento flexible cristo Rey - Mollejones, camino 1-r 9-0096,

D¡strito Platanares"

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación

a potenciales oferentes a través del sistema lntegrado de compras públ¡cas

(slcoP) y así adquirir los materiales necesarios y servicio de estabilización para la

realización del proyecto de pavimento flexible en la comunidad de cristo Rey -

[/ollejones, Distrito Platanares, cuya obra será ejecutada por parte de la

Administración lVlunicipal

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con

recursos consignados en el presupuesto ordinario del 2020 de la siguiente manera:

Del programa de conservación y fvlejoramiento de superficies de Ruedo con

cargo a los fondos provenientes del crédito suscrito con el IFAM, se cuenta con

un disponible de @94.000.000,00, según detalle de la partida 1 y 2, agotanrJo en

estricto orden de presentación el total de los @g4.0 m¡llones indicados.**__*__

Del programa de Conservación y Mejoramiento <1e Superficies de Ruedo, con

cargo a los fondos provenientes de la Ley N"8114, se cuenta con un disponible

de @38.641 364,00, según detalle de las partidas 3, 4, S y 6

se aclara que, dado que la partida 2 será en parte financiada con recursos der

crédito IFAM, el restante de dicha partida será el que se financie con estos

recursos de Ley N'81'14

Para un presupuesto total de 0132.641 364,00
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuer<jo aprobado con nueve
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De forma posterior el señor Presidente Municipal. presenta moción de orden a lin tle

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

12. -INFORME DE LA COMISIÓN DE LICIIACIONES

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALDiA MUN ICIPAL

SOBRE ASUNIO

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2020LA-000018-000461 1901,

correspond¡ente a la "Compra de materiales para el mejoramiento de superficie de

ruedo a base de pavimento flexible, San Rafael-Las Bonrtas, camino 1-1 9,0050,

Distrito Platanares'', cuya apertura de ofertas se realizó el día 14 <le octuk¡re del ano

2020, hasta las diez y un minuto (10.01 a.m.), según consta en el expediente

electrónico del SICOP, presentándose 6 ofertas, entre ellas las de los proveedores:

QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIIVA. DIUNYTRA

S,4,, ALIV]ACENES EL COLONO S,A., FERRETERiA PALIVARES S.A EL

GUADALUPANO S.A. e INVERS¡ONES LA RUECA S.A

Que con base en el análisis de las ofertas que realizó la proveeciuria IVlunicipal en

forma conlunta con la oficina de Gestión Vial Municipal, las ofertas cumplen con las

especificaciones técnicas, legales y administrativas establecidas en el cartel de

licitación, por tanto, se efectuó la comparación de los precios ofrecidos para cada

partida, asÍ como las líneas respectiva y se procedió con la adjudicación de ésta
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contratación de conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en el

cartel respect¡vo.--,----*----------

Por tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda.

ACUERDO 14: Que una vez analizada la información suministrada en el

expediente electrónico de la Licitación Abrevida 2020LA-000018-000461 190,|

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

Reglamento, las condiciones administrativas, legales y técnicas establecidas en el

cartel de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros

de evaluación contemplados en el cartel <je licitación respectivo, adjudicar éste

proceso licitatorio de la siguiente manera.

A Ia empresa ALMACENES EL COLONO S.A., céduta juridica tres-ciento uno-

cero ochenta v dos mil novecientos sesenta y nueve-, las siguientes líneas. de

la linea N'7 a la N'l 5, por un monto total de un millón cuatrocientos un mil

setecientos noventa y dos colones con cero céntimos 401 7S2.OO1

A la emp resa QUEBRAD ORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA, cédula juridica -tres-ciento uno-ciento ochenta v c¡nco mil

setecientos cincuenta- , las siguientes líneas: de la línea de la N"1 a la N'6, por

un monto total ciento veintiún millones doscientos diecinueve mil setenta y cinco

colones con cero céntimos 121 19 075.00

Solicitamos adiudicación en firme y acuerdo de oago por los montos y a nornbre

de las empresas antes citadas y que el pago sea realizado en el momento en que

ésta Administración Municipal haya recibido a satisfacc¡ón los materiales

adjudicados, asi como la autorización al señor Alcalde Dara oue firme el o los

contratos resoectivos. seoún corresDonda. con la o las empresas adjudicadas
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. "

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones. se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración [Vunicipal

13. 'INFORIVE DE LA COIVISION DE LIC]TACIONES

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA IVU N I CIPAL

SOBRE ASUNTO

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 2020LA-000017-0004611901,

correspondiente a la "Compra de materiales y servicio de homogenización de base

para el mejoramiento de superficie de ruedo a base de pavimento flexible, La

Esperanza, camino 1-19-0167, Distrito San Pedro", cuya apertura de ofertas se

realizó el día 14 de octubre del año 2020, hasta las diez y un minuto (10 01 a.m.),

según consta en el expediente electrónico del SICOP, presentándose b ofeñas

entre ellas Ias de los proveedores: QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA R|CA

SOCIEDAD ANONIIVIA, DIUNYTRA S,A., ALMACENES Et COLONO S-A

INVERSIONES LA RUECA S.A y CONSTRUCI.ORA HERMANOS BRENES S A -

Que con base en el análisis de las ofertas que realizó la Proveeduria lVlunicipal en

forma conjunta con la oficina de Gestión Vial Municipal, las ofertas cumplen con las

especificaciones técnicas, legales y ad nt inistrativas establecidas en el cartel dc

licitación, por tanto, se efectuó la comparación de los precios ofrecidos para cada

partida, asi como las líneas respectiva y se proced¡ó con la adjudicación de ésta
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contratación de conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en el

cartel respectivo.-*------*--------

Por tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 15: Que una vez analizada Ia información suministrada en el

expediente electrónico de la Licitación Abreviada 2020LA-000017-00046j 1901

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

Reglamento, las condiciones administrativas, legales y técnicas establecirlas en el

cartel de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros

de evaluación contemplados en el cartel de licitación respect¡vo, acijudicar éste

proceso lic¡tatorio de la siguiente manera:

A la empresa ALMACENES EL COLONO S.A., céduta j urídica tres-ciento uno-

cero ochenta v dos mil novecientos sesenta v nueve-, las siguientes lineas:

la lÍnea N"7 y de la linea N'18 a la N"21, por un monto total de dos rnillones

ochocientos sesenta y dos mil doscientos treinta y dos colones con cero céntimos

a

2 862 232.00

A la empresa CONSTRUCTORA HERMANOS BRENES SOCIEDAD

ANONIMA , cédula juridica tres-ciento uno-cientos setenta y dos mil

novecientos treinta v ocho-. la siguiente linea: lÍnea N'22 por un monto total de

ocho millones ochoc¡entos cuarenta mil colones con cero céntirros

(é8,840.000.00)

A la ernp resa QUEBRAD ORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD

I\NONIMA, cédula juridica -tres-ciento uno-ciento ochenta cinco mil

a

setecientos cincuen ta-, las siguientes lineas: de la linea de la N"1 a la N"5, por
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un monto total ciento trece millones c¡ncuenta mil ochocientos ochenta colones

con cero céntimos 113 050 880.00

A la empresa DIUNYTRA SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica tres-ciento

uno-trescientos veintioch o mil ochocientos dieciséis-. las siguientes líneas

línea N'6 y de la línea N"8 a la lÍnea N"17, por un monto total de tres millones

ciento cuarenta y nueve mil ciento ochenta y cuatro colones con cero céntimos

(é3.149.184.00)

Solicitamos adiudicación en firme y acuerdo de pago por los montos y a nombre

de las empresas antes citadas y que el pago sea realizado en el momento en que

ésta Administración [Vlunicipal haya recibido a satisfacción los nrateriales y el

serv¡c¡o adjudicado, asi como la autorización al señor Alcalde oara que f¡rme el

o los contratos res noctivos seoun corres nf¡nda con la o las empresas

adjud icadas.- -

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente [/lunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos. .-.-*----

De forma posterior el señor Presidente lvlunicipal, presenta moción de orden a fin <je

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivanrente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----

Comuniquese a la Administración t\4unicipal

14. "INFORÍVIE DE LA COMISION DE LICIIACIONES

PLANTEADO POR: PROVEEDU RIA-ALCALDIA MU NICIPAL

DICTAMEN

SOBRE ASUNIO
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En atención a la solic¡tud de brenes y/o servicios númerr¡ 006202000250006b

(SICOP) el cual cuenta con el aval de la Proveeduria Municipal y de la oficina de

Gestión Vial [Vlunicipal y que una vez analizado el cartel de Iicitación respect¡vo,

ésta Comisión recomienda al Conce.jo Municipal tomar el siguiente acuerclo.

Este Concejo [Vlunicipal acuerda:

ACUERDO 16: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada según soticitud de

contratación número 0062020002500065, correspondiente a la ''Compra de

materiales y servicio de estabilización de base para el mejoramiento de superficie

de ruedo a base de pavimento flexible El Agurla - Las Delicias, carnino 1-1g-0101,

Distrito Pejibaye'.---- - ----------

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invilación

a potenciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras públicas

(SICOP) y asi adquirir los materiales necesarios y servicio de estabilización para la

realización del proyecto de pavimento flexible en la comun¡dad de El Águila Las

Delicias, Diskito Pejibaye, cuya obra será ejecutada por parte de la Administración

M unicipal

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de las labores solicitadas en este proceso de licitación será realizado con

recursos consignados en el presupuesto ordinario del 2020 de la siguiente manera

a Del programa de Conservación y Me¡oramierrto de Superficies de Ruedo, cr¡n

cargo a los fondos provenientes del crédito suscrito con el IFAM, se cuenta con

un disponible de @ 141.000.000,00, según detalte de la partida 1 y 2 agotando en

estricto orden de presentación el total de los @141 .0 millones inciicados.-----

Del programa de Conservación y fVlejoranriento de Superficies de Ruedo, con

cargo a los fondos provenientes de Ia Ley N'U114, se cuenta con un disponitrle

a

de @134.638.923,40 según detalle rle las partidas 3, 4, 5 y 6
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Se aclara que, dado que la partida 2 será en parte financiada con recursos rlel

crédito lFAIr,/, el restante de dicha partida será el que se financie con estos

recursos de Ley N'8114

Para un presupuesto folalde (t275638.923,40

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta rnoción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FTRME -------

Comuniquese a la Administración fi,{unicipal

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran a asuntos varios.

El regidor José Luis Orozco Pérez, cree que se dio un atropello a las normas

legales cuando se vota hoy un dictamen donde se dice que la asistencia de

regidora Hidalgo Somarribas y su persona a una comisión no es la correcta, agrega

que en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento lnterno indica que además <ie

los derechos que establece el Código fvlunicipal los regiciores tienen clerecho a

asistir libremente a las comisiones ordinarias y especiales de las que no sea

integrant, donde tendrá derecho a voz pero no voto, señala que no sabe dónrje

tendrían que resolver estas cosas porque es reiterativo que se atropellen las

normas legales.
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También se refiere al tema de la actividad "Domingos sin Humo" donde espera que

para el próximo año en virtud de la srtuación fiscal y los recortes, se logre realizar

por distritos.

El regidor Ariel Robles Barrantes, indica que el pasado catorce de octubre esle

cantón fue sujeto de movilizaciones y protestas debido a la propuesta

gubernamental carente de dialogo e inclusión, lo que despertó en el paÍs wr

confortación directa en sectores que ya no aguantan más, manifiesta que fueron

enviadas fuerzas policiales a qu¡tar el bloqueo, pero mucho de los barrios de este

cantón fueron gaseados por éstos y se excedieron en buscar controlar una

situación, señala que no es de recibo que se lancen gases lacrimógenos a las

casas donde habían familias

El regidor Oldin Quirós González, se une a las palabras del regidor Orozco Pérez,

agrega que le molesta mucho y ha sido una tónica en este Concejo el irrespeto a

las normas.-----

f\Ienciona que la semana pasada se reunieron con la Comisión Negociadora del

aumento salarial de los trabajadores de la Municipalidad y se vio el tema de que el

Sindicato con el mayor número de asociados que es el que puede participar y se

decia que era ideal que participaran los dos pero la convención colectiva dice que

solo la agrupación que tenga más funcronarios, cree esto es un ejernplo de lo que

se tiene que respetar y se debe respetar lo normado.-:-

Agrega que según lo mencionado por el regidor Orozco Pérez se podrá asistir

librernente a las reuniones de las comrsiones, señala que asistirá libreÍrente a la

comisión que quiera y si se suspende irrespetando lo establecido van a seguir

tenido problemas. -.. --
También indica que les llegó el cr¡terio del señor asesor donde claramente dice que

en el t¡empo de la correspondencia los regidores se pueden referir a cualquier

documento por un lapso de tres rnrnutos
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. La regidora l/ayra Calderón Navarro, menciona que en la votación del dictamen

de la Comisión de Jurídicos se tuvo que inhibir por ser parte del asunto, esperaba

que la persona que la suple hubiese tomado su lugar como se ha hecho en otras

oportunidades y no sabe por se dio esa situación.-'

Tambien se refiere a una solicitud que llegó a la COIVIAD por parte de MORFHO y

la CONAPDIS, donde solicitan apoyo de este Concejo y de los todos concejos del

país sobre la problemática con el Presupuesto Nacional, donde se están

recortando recursos a estos programas que vienen dingidos a la pobreza y a la

discapacidad, añade que la próxima sesión presentaran un dictamen para solicitar

apoyo a los diputados para que incluyan ese financiamiento.*--***---

La regidora Ana Yansy Alvarado Granados, manifiesta que en efecto es mok:slo el

irrespeto a la norma, aclara que el día trece de agosto donde los companeros

as¡st¡eron a la reunión de la comisión en la que ellos querian participar, tenian

previamente una reunión de Comisión de Ambiente y esa reunión fue suspendida.

agrega que su persona sacó el día para presentarse en la Comisión de Ambiente

y la suspendieron para ir a otra Comisión, cree que cuando se irrespetan los

compromisos se dan este tipo de situaciones --, ---,,

Con respecto a los convenios, indica que este Concejo ya aprobó uno en donde se

solicita que el cantón establezca un tipo de convenio en materia de seguridad

a

a limentaria. --

En cuanto al tema de caminos, se alegra que los compañeros vean la necesicjacl

tener los caminos arreglados como vías de acceso para los vecinos y las

comunrdades

ARTICULO IX.

Corres ponde n c ia.
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1. ACUERDO 17: OFI-285-20-SVA, suscrito por la señora Cristina Castro lVleneses.

Coordinadora de Valoración, quien traslada de recurso de apelación interpuesto por un

representante legal de la dueña registral del inmueble folio real 284601-000, inversiones

Cordesan S.A en referencia al avaluó AVI\¡-048-20-SVA.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que el documento se

trasladará a la Comisrón de Asuntos Jurid¡cos. ----

2. ACUERDO 18: Documento con entrada número 735, suscrito por los entrenadores

Equipo Cantonal Pérez Zeledón, quienes solicitan de Tecursos al Comité Cantonal de

Deportes y Recreac¡ón de Pérez Zeledón para actualización de licencia para el

entrenador de Taekwondo, la cual es indispensable para ser coach en la edición de

Juegos Deportivos Nacionales 2021

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente fVlunicipal, indica que el docurnento se

trasladará al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón.

3. ACUERDO 19: OFI-2304-20-DA|V, suscrito por el señor Jeffry lvlontoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-1 32-20-DAM, suscrito por la senora

Leda Quesada Mena, Coordinadora de Contabilidad quien remite lnforme Ejecución riel

Tercer Trimestre 2020

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, ¡nd¡ca que el documento se

trasladará a la Comisión de Hacienda y Presupuesto

4. ACUEROO 20: OFI2295-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-266-20-SP|VI, suscrito por el

señor Jonathan Morales Araya, Coordinador a.i de la Proveeduria Municipal, quien

remite el informe de compras correspondiente al mes de setiembre del2020
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente IVIunicipal, indica que el documento se

trasladará a la Comisión de Hacienda y presupuesto_

5. AcuERDo 21: Documento con entrada número 746, suscrito por el señor David

Araya Amador, Director Regional del cNp, quien informa que su persona y el señor Juan

Sibaja Vargas serán los representantes del CNP ante la comisión Especial lntersectorial

Agroalimentaria de Pérez Zeledón.---*-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ft4unicipal, indica que se loma nota.-:___

ARTÍCULO X,

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con cincuenta y nueve rninutos

S n I na rg

ente unicipal

Sra. Ad I er u rros

Secretaria ltlunicipal


